
Quito, 27 de agosto de 2021

Doctor
RenéBedón
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo
En su despacho.-
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Luis Robles
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito
Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico y Competitividad
En su despacho.-

Señor
Santiago Omar Cevallos
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito
Presidente de la Comisión de Planificación Estratégica
Ensu despacho.-

De mi consideración,-

1. En el proyecto de la Ordenanza Sustitutiva del Libro IV del Eje Territorial, Libro IV.l,
del Uso de Suelo, Título I del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito
Metropolitano de Quito, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito se establece entre los usos rurales:

1. Usos específicos residenciales para suelo rural.- Los usos específicos
residenciales para el suelo rural son:

a. Suelo de Reserva (SR): Se asigna a zonas correspondientes a
asentamientos humanos que presentan procesos parciales de
urbanización, o suelos que se encuentran sin ocupación pero
necesitan ser reservados para la planificación urbana a mediano y
largo plazo, que se localizan en la subclasificación de suelo rural de
expanslon urbana y están sujetos a una planificación
complementaria que permita la gestión de suelo para abastecer o
fortalecer los sistemas públicos de soporte. Este uso de suelo será
transformado en urbano con la aplicación del plan parcial de
expansión urbana. (Elsubrayado es añadido)
(...)

2. Enel visor del borrador del PUGSpublicado en agosto de 2021se puede verificar que
se define uso de suelo de reserva en todos los predios que forman parte de 105

polígonos de expansión urbana de la ciudad que deberán ser desarrollados
mediante Plan Parcial de expansión urbana, según lo antes citado. Esto significa
que todos los predios inmersos en dichos polígonos cambian de uso de suelo y se
atienden a nuevas consideraciones y compatibilidades, situación que podría
provocar un importante impacto en las actividades económicas que funcionan en
cada uno, lo que debe evaluarse a detalle en cada polígono (Gráfico No. 1). Es



importante considerar que según la Resolución 00S-CTUGS-2020emitida por el
Consejo Técnico de Ordenamiento Territorial entidad nacional, los Planes Parciales
podrán aprobarse solamente dos años después de aprobado el PUGS.

Gráfico No. 1- Polígonos de Expansión Urbana- Planes Parciales de Expansión Urbana

Fuente: Socialización PUGS- STHV

3. En el visor del PUGS de agosto de 2021 se puede verificar que el polígono de
expansión territorial La Balvina, donde se encuentra implantada la industria
Zaimella del Ecuador S.A., desde el año 2006, luego de ser relocalizada por
incompatibilidad desde el norte de Quito, tiene como uso de suelo "Suelo de
Reserva" (Gráfico No.2). lo que no es coherente con la definición antes mencionada
y que consta en el borrador del Régimen de Suelo pues el uso no es Residencial bajo
ningún punto de vista.

Gráfico No. 2- Uso de suelo borrador PUGS- Polígono de Expansión Urbana La Balvina

Fuente: Visor PUGS agosto 2021



4. El polígono del Plan Parcial de Expansión propuesto para esta zona colinda con la
zona industrial de mayor crecimiento del cantón Rumiñahui y hay varias industrias
implantadas en la zona, tanto en la zona del DMQ como en la del cantón vecino.
(Gráfico No.3).

Gráfico No. 3- Clúster Industrial Rumiñahui-Quito
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S. En los documentos resumen del PUGSse puede encontrar la propuesta de Cuadro
de Compatibilidades de uso de suelo que aplicaría al DMQ una vez que el
instrumento se apruebe. En este cuadro, el uso de suelo de reserva es
INCOMPATIBLEcon Industrial de Mediano Impacto (IMI). (Gráfico No. 4) lo que
implica un retroceso en los derechos de Zaimella que en noviembre de 2019
consiguió que el Concejo Metropolitano de Quito le reconozca el uso de suelo de
implantación Recurso Natural Renovable RNR, toda vez que se evidenció que
Zaimella había sido relocalizada desde el norte en el año 2006, que se implantó con
suelo COMPATIBLEy había realizado construcciones e inversiones por más de 60
millones de dólares en ese predio. De igual manera sedemostró que forma parte de
un clúster industrial REGIONALque no conoce fronteras administrativas entre
cantones.

6. Con la incompatibilidad de uso de suelo, sería imposible la obtención de licencias
de construcción en los predios vacantes de los polígonos de expansión urbana y al
no ser obligatoria la aprobación de un Plan Parcial y, si se hace podría solamente ser
en dos años, se mantendría un bloqueo en las inversiones planificadas en dichos
predios. Esto conlleva graves consecuencias en la competitividad y empleo de la
ciudad.

Gráfico No 4- Compatibilidades propuestas en el PUGS para Uso de Suelo "de Reserva".



USO
TIPO 51MB. COMPLEMENTARIO RESTRINGIDOPRINCIPAL PROHIBIDO

I~DMI, EDM2, ~IAI, lAR; EEM,
,ESM, EBM,

EEB, EES, EEZ, ESZ,
ECRS, ECRM, ECZ

EBS, ECB, ECS, ESB,
ESS, EBB, EDB, EDS,

EGZ, EGM, EAZ,
Suelo de

N/A SR EDZ, EIZ·, ECB, EGB,
EAM, EFZ, EFM,

Reserva (SR)
EGS, EAS, ETB, ETS,

m2, HM, EIM, EP;

ETZI, EIB, EIS·, EFS; CSIA, CS2, C54, CS6,
CS7A, CS8, ez,

ea, eS3, eS5, eS7B, EDM3,EIS,EIZ, CMIA, CM2, CM3,
SAS,SFS CMiB CM4, CM5; NNI

*IBI: Industria Bajo Impacto/IMI: Industria Mediano Impacto
Fuente: Documento Resumen PUGS-STHV/ Elaboración propia

7. Paradójicamente, en los documentos de resumen del PUGS se encuentra una
sección en la que se definen los Planes Parciales que la Municipalidad planifica que
se aprueben a partir del PUGSpor Administración Zonal, y se establece que el Plan
Parcial de La Balvina tendrá el fin de "Identificar y definir una zona industrial de
mediano impacto, en correlación con la influencia industrial del cantón Rumiñahui
y la vinculación con la E35" (Gráfico No. 5). Esto no es coherente con la asignación
de uso de suelo a los predios de Zaimella como tampoco con el cuadro de
compatibilidades que propone que el suelo de reserva es compatible solamente
con industrias de BAJO impacto.

- ,-Nombre ¡Tipo de
Plan

Gráfico No 5- Captura de Pantalla - Documento Resumen PUGS- STHV- Planes Parciales
ADMINISTRACiÓN ZONAllOS CHlllOS
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LA BALVINA / Plan
ParCial De Expansión
Urbana
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CUENOINA Plan
Parcial De Expanstón
Urbana

el plan pretende la incorporación
gradual de las ;teas rurales que se
en<uentran en proceso parCial de
urbanización y consolidación hacia el
suelo urbano, una vez
complementadas con los sJstl"mas
públkos de soporte necesarios para
garantizar ~u!unc:ionamlento.

Amaguaf¡a

Disposiciones Generales

~ Mejorar la conectlvidad VIal entre las vlas conectores y
locales para estructurar una trama urbana artlculada.
· Promover la impfementadón de vivienda de interés
social
· Ptanifl(ar las UAU nec~arii)s para la aph~ción de
instrunwntos de gestión df! suelo v la equitativa
reparl.lción de carBas Vbeneficios.

Analizar V planificar los sistemas de soporte necesarios
para las estructuras planifICadas

· Establecer UOol reestructuracion Vial que mejore la
cone<tiVldad entre el eje Abdón COiIlderón hacia ti E3S.
· Prever los espados públicos y equipamientos necesaflos
para fortalecer los requerimientos del sector.
• Integrar de mane-ra gradual a los asentamientos que s(!
encuentren debidamente consolidados y abastecidos.
• Identjbcar y defjnlr un,} zona industrial de mediano
Impacto, en correlación con la influencia industrial del
cantón Rumlñahul y la vinculación con la E35.

• Establecer una reestructuraCIÓn Vial que mejore li
conectividad entre el eje AbeJón Cakierón hacia la E3S.
· Prever los espacios públicos V equipamiento5 necesarios
para fonalecer los requenmientos del sector.
• Intearar de mal"N!ra gradual a los OiIsentamientos que se
encuentren debidamente consolidados y abastecidos_

Fuente: Documento Resumen PUGS-STHV.



8. En noviembre de 2020 se ingresó una solicitud a la STHV al que se anexa un
documento técnico-legal que realiza un análisis urbanístico, de ordenamiento
territorial, localización así como económico de la zona y del papel que cumple la
industria Zaimella del Ecuador en su lugar de implantación así como del c1úster
industrial en el que se encuentra inmerso con el fin de que se reconozca dicho
polígono industrial en el PUGS.Estasolicitud no ha sido contestada, sin embargo al
revisar los visores y la información puesta a conocimiento público, vemos con
preocupación que no sólo no se ha tomado en cuenta la información y análisis
entregado como insumo a la STHVsino que se proponen condiciones urbanísticas
de uso que dejan a Zaimella ya todos los predios del polígono de expansión de la
Balvina,en una situación de grave inseguridad jurídica y de retroceso de derechos.

Solicitud:

A partir de lo expuesto y amparados en el artículo 23, numeral 15 de la Constitución del
Ecuador que consagra "Elderecho a dirigir quejas y peticiones a las autoridades, pero en
ningún caso en nombre del pueblo;ya recibir la atención o las respuestas pertinentes, en
el plazo adecuado", se solicita al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que
incorpore en su análisis los argumentos y sustento presentados por medio de esta
comunicación y que ajuste las asignaciones de clasificación y uso de suelo, hasta que se
pueda aprobar Planes Parciales,de acuerdo a lo siguiente:

1. Mantener los usos de suelo y compatibilidades del PUOS de los predios de los
polígonos de expansión urbana hasta que se aprueben los planes parciales
correspondientes de ser el caso.

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en loscorreos electrónicos:
mvasconez@diemconsultores.com; dduran@zaimella.com

Atentamente,

SEBASTIAN DAVID
JACOME GRANJA

ácome Granja
Representante Legal
ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A.

CC. Arquitecto Vladimir Tapia Guijarro, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
Bernardo Abad, Concejal del Distrito Metropolitano de Quito;
Luz Elena Coloma, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito;
Soledad Benitez, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito;
GisselaChala, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito;
Marco Collaguazo, Concejal del Distrito Metropolitano de Quito;
Eduardo del Pozo Concejal del Distrito Metropolitano de Quito;
Juan Carlos Fiallo, Concejal del Distrito Metropolitano de Quito;
Andrea Hidalgo, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito;
María Paulina lzurieta, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito;
Analía Ledesma, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito;
Fernando Morales, Concejal del Distrito Metropolitano de Quito;
Amparito Narváez, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito;

s



Orlando Nuñez, Concejal del Distrito Metropolitano de Quito;
Blanca Paucar, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito;
Luis Reina, Concejal del Distrito Metropolitano de Quito;
Juan Manuel Carrión, Concejal del Distrito Metropolitano de Quito;
Mónica Sandoval, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito;
Brith Vaca, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito.
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Quito, 5 de abril de 2021

Señor
Sebastián David Jácome Granja
Ciudad.-

De mi consideración:

Cúmpleme informarle que conforme lo previsto en la sesión de Directorio de la compañía
ZAlMELLA DEL ECUADOR S.A., celebrada el 04 de febrero de 2020, se elige a usted para
desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE CORPORATIVO de la compañía, por el
período estatutario de tres años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente
nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social
yla Ley.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo Vigésimo Octavo y en concordancia con el
Artículo Trigésimo de los Estatutos Sociales de la compañía, le corresponde a usted ejercer
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

Sus demás atribuciones se encuentran determinadas en la escritura pública de Reforma y
Codificación de Estatutos Sociales de la compañía, celebrada el7 de noviembre de 2019, ante
el Notario Primero del cantón Rumiñahui, Dr. Diego Chiriboga Pazmiño, la misma que fue
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 26 de diciembre de 2019.

Atentamente,

Jj1~tfI~!a
SECRETARIA DEL DIRECTORIO
CC.171290196-4

Aceptación:

Acepto la designación de Vicepresidente Corporativo de la compañía ZAlMELLA DEL
ECUADOR S.A. que se ha otorgado en mi favor.

Daytd Jácome Granja
3629-5
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NOMjJRE DE LA COMPAÑíA: ZAIMElLA DEL ECUADOR S.A.
NOIVIBRESDEL ADMINISTRADOR JACOME GRANJA SEBASTIAN DAVID
IDENTIFICACiÓN 1709036295
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FECHA DE EMISiÓN: QUITO, A 11 DíA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2021

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
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